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OPINIÓN

En los EEUU, en las décadas de los 60 y 
70, comenzó una ardua discusión entre los 
organismos de derechos civiles y las auto-
ridades, respecto de la inexistencia -en el 
repertorio policial- de un arma de transición 
entre aquellas contundentes o bastones (no 
letales) y las armas de fuego. Su presencia 
era necesaria para contrarrestar ataques hacia 
los agentes de policía por parte de sujetos 
que ponían en peligro su integridad, sin la 
necesidad de recurrir al arma de fuego ante 
la imposibilidad del bastón para impedir el 
daño corporal al funcionario policial. Su uso, 
supondría así, no causar muertes innecesarias 
entre los infractores.

Aquella necesidad la subsanó la empresa 
TASER lanzando en 1994 la primera versión 
del arma de electrochoque. Y su uso policial, 
tres décadas después, está presente en EEUU, 
Canadá, Australia, Inglaterra, Alemania, Francia, 
Brasil y Argentina. Y ha cumplido con creces 
sus objetivos al proteger a los agentes de poli-
cía de daños corporales graves o fatales como 
también redujo drásticamente las muertes de 
infractores de ley al preferirse tácticamente 
la TASER antes que el arma de fuego.

Chile, ha suscrito una serie de tratados in-
ternacionales en materias de DDHH, entre los 
cuales hay una serie de normativas y están-
dares internacionales que regulan el uso de la 
fuerza por parte de las policías. A partir del año 
2019 las lecciones aprendidas del “Estallido 
Social” han fortalecido la seguridad pública 
con perspectiva de DDHH. En este caso en 
particular el Gobierno y las Policías aplicarán 
protocolos especiales en el uso de la pistola 
TASER; habrá un metódico seguimiento y 
evaluación, amén de la rendición de cuentas 
de la autoridad, tras su uso, caso a caso.

Sin embargo, se han levantado innumera-
bles cuestionamientos contra las policías 
para evitar el uso de esta herramienta. Estos 
argumentos, se basan en la ausencia de ga-
rantías profesionales suficientes para evitar 
el mal uso de la TASER, cuando la evidencia 
indica que si existen esas garantías. Estas 
objeciones son “hombres de paja” que solo 
retrasan una medida urgente de protección a 
los agentes policiales y un tratamiento justo 
y de respeto a los DDHH de los infractores.

La pistola Taser y los 
hombres de paja

La educación pública en Chile enfrenta uno 
de sus momentos más críticos en décadas. El 
traspaso de los establecimientos municipales 
a los Servicios Locales de Educación Pública 
(SLEP) es un proceso complejo que busca me-
jorar la calidad y equidad del sistema, pero que 
también ha dejado al descubierto las profundas 
dificultades financieras y administrativas que 
afectan a muchos municipios. En el caso del 
SLEP Elqui, que incluye a La Serena, Vicuña, 
La Higuera y Paihuano, la decisión de postergar 
su traspaso inicialmente programado para el 
1 de enero de 2025, y ahora evaluar su posi-
ble implementación a partir del 1 de julio del 
mismo año, refleja los desafíos que persisten 
en la educación pública municipal.

La evaluación externa realizada por la 
Universidad de Chile arrojó resultados mix-
tos. Por un lado, se reconoce que el proceso 
de traspaso ha avanzado y que hay avances 

significativos en la gestión de los SLEP. Sin 
embargo, también se identificaron áreas que 
requieren fortalecimiento, especialmente en 
términos de infraestructura, recursos humanos 
y financiamiento. En el caso de La Serena, la 
situación es particularmente crítica debido 
a la grave crisis económica que afecta a su 
Corporación Municipal, la cual arrastra deudas 
previsionales.

La deuda previsional de los trabajadores, por 
ejemplo, es un tema urgente que no puede ser 
ignorado. Aunque el traspaso se realiza “sin 
deuda”, es decir, que el SLEP no hereda las 
obligaciones financieras de los municipios, 
esto no significa que las deudas desaparezcan. 
El Ministerio de Educación ha establecido un 
mecanismo para pagar estas deudas y luego 
descontarlas del Fondo Común Municipal, pero 
este proceso es lento y requiere de una coordi-
nación estrecha entre diversas instituciones.

Cambio a SLEP
En el caso de La Serena, la situación es particularmente crítica debido a la grave 
crisis económica que afecta a su Corporación Municipal, la cual arrastra deudas 
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EDITORIAL

El pasado 1 de marzo se cum-
plieron 60 años desde la aper-
tura del Paso de Agua Negra, 
seis décadas en las que hemos 
fortalecido la relación entre la 
Región de Coquimbo y nuestros 
hermanos de San Juan, Argentina. 
Este paso no solo ha sido una 
vía de conexión, sino también un 
motor de integración, comercio 
y turismo que ha beneficiado a 
ambas naciones.

Sin embargo, la deuda con nuestra 

región sigue pendiente. Llevamos 
años luchando por la modernización 
de esta ruta, porque sabemos que 
su potencial va mucho más allá de 
lo que hoy nos permite. Gracias a 
ese esfuerzo, logramos alcanzar un 
acuerdo internacional con el Banco 
Interamericano de Desarrollo para 
financiar la construcción del túnel 
de Agua Negra, una obra que habría 
significado un antes y un después 
para Coquimbo.

Pero ese avance fue truncado,  
primero, por el gobierno del presi-
dente Sebastián Piñera, que dejó 
sin efecto el acuerdo y luego por 
el actual gobierno del presidente 
Gabriel Boric, que tampoco ha 
dado prioridad a la iniciativa. Dos 
gobiernos que, a pesar de sus di-
ferencias políticas, han coincidido 
en lo mismo: postergar un proyecto 
clave para el desarrollo de nuestra 
región.

 No se trata de solo una carretera 
más, sino que  es la posibilidad 
de consolidarnos como un eje del 
corredor bioceánico central, de 
generar miles de empleos, de atraer 
inversión y desarrollo a una zona 
que lo necesita. Nuestra región no 
puede seguir esperando mientras 
las decisiones se toman desde 
Santiago sin considerar nuestra 
realidad.

Vamos a seguir dando la pelea, 
porque el túnel de Agua Negra no 
es un sueño, es una necesidad. 
Seguiremos  insistiendo, porque 
la Región de Coquimbo merece 
infraestructura de primer nivel, 
merece oportunidades, merece 
crecer. No nos rendiremos hasta 
que este proyecto se concrete.

Porque cuando hablamos del túnel 
de Agua Negra, hablamos del futuro 
de nuestra región. Y ese futuro no 
puede seguir en pausa.

Túnel de 
Agua Negra  

OPINIÓN

Jorge Tobar, magister en criminología y 
General ® de Carabineros

Ricardo Cifuentes Lillo
Diputado

Miembro 
Asociación 
Nacional de 
la Prensa 
A.G.

LA SERENA
Brasil 431. Casilla 556.
MESA CENTRAL: Fono (51) 2 200400 
GERENCIA: Fono (51) 2 200410
CIRCULACION: Brasil 431.
Fono: (51) 2 200400. La Serena
PUBLICIDAD: Fono (51) 2 200410
SUSCRIPCIONES: Fono(51) 2 200400

FUNDADO EL 1 DE ABRIL DE 1944
PROPIETARIO: 
ANTONIO PUGA S.A.
GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL:
FRANCISCO PUGA MEDINA
EDITORA GENERAL:
LUCÍA DÍAZ GALVEZ

COQUIMBO 
CENTRO IMPRESOR 
El Día Barrio Industrial, 
Calle Nueva Dos 1240. 
Fono (51) 2 200400

OVALLE 
Miguel Aguirre 109. 
Fono: (53)2 448271 - (53)2 448272
Horario de atención lunes a viernes 
de 09:30 a 12:45 horas 15:30 a 18:00 horas.
Sábados de 10:00 a 12:00 horas.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/03/2025
    $273.949
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      22,43%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 3


